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Del escrito de nulidad presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandada, mediante comunicación electrónica del 13 de enero de 2021, se 

corre traslado a su contraparte por el término de tres (3) días (art. 134 C.G.P.)  Se 

pone a disposición de las partes el expediente híbrido para efectos de su consulta, 

para lo cual podrán solicitar cita previa. Se insta a la secretaría a garantizar el 

acceso físico al expediente, en caso de que así lo soliciten.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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